
AÑO 1938. LUNES iS DÉ JULIO t>£ 1938
/

boletín OFICIAL
oe: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. TARIFA DE IWSERCjoNES

Un_ leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Anuñcio^rocedeñte^eTCoñsej^Trovñi^^^^B^H
cial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea ofracción.. 1,00^
ídem particulares y avisos financieros: No están suj ]

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicie
i administrativo.

PESETAS

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

lllil:Dinuil jmedia 1ni jmedií 1 di tres jmidií 1 siete 1 medie

Número suelto: 50 céntimos tss::::::::::

::::n:::::::::: A particulares: ©O céntimo»

Ministerio de Instrucción Pú- tengan necesidad 'de solicitar peque-
ñas cantidades de estos metales para
la elaboración de artículos destinados
a usos clínicos, industriales y cien-
tíficos, pues en la actualidad, de
manera provisional, se están :ha-
ciendo esas peticiones por me-
diación de las Delegaciones de
Industria, creándose con ello una si-
tuación de hecho que es necesario re-
gular v legalizar ínterin persistan las
circunstancias actuales.

cióñ general de Industria de las anor- JUZGADOS MUNICIPALES

blica y Sanidad rnalidadés que observen.
Barcelona, 26 de junio de 1938 CHAMARTIN DE LA ROSA

DEMETRIO TORRES
¿3 R D E N En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado con
el número 456 de orden, del año 4937,
contra Fermín Martín, por lesiones,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son de!
siguientté tenor literal :

limo. Sr. Director general de Indus-
limo. Sr. : A los efectos determi-

nados en la Orden, ministerial de 23
de mayo último (Gaceta del 25),

tria

(G. G

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que todos los Centros y
organismos que de él dependen den
cuenta, en el improrrogable plazo de
diez días, del personal docente, ad-
ministrativo, subalterno o de cual-
quier otro carácter, adscrito a los
mismos que en" la actualidad no pres-
ta en ellos servicio, justificada o injus-
tificadamente, debiendo, en el prime-
ro de estos casos, expresar las causas
por las que no ejercen la función de
su cargo.

•Víiviflencfas judi-¡ales
Sentencia

El Decreto de 24 de diciembre úl-
timo, recordando la aplicación en Ca-

taluña del de 6 de agosto, ha origi-
nado diversas consultas por parte de

los Organismos afectados ipor esta

disposición que necesitan de aquellos
metales para trabajos protésicos y
científicos.

\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA Charnartín de la Rosa, a 6 de juito
l^S^F^eno^lon, Manuel María

Muez municipal
INSTANCIA

Ylvarez García

\u25a0lia
vistoj

"iscal munic^^^^^J
ide juicio verbaltl^^^^
itra Fermín Martín, por k

con intervención

JUZGADO NUMERO 7
sente

señor os pre-

En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
siones

a bien En virtud de providencia dictada
1 8 del actual por el señor Juez de Fallo

Lo digo a V. I
miento v efectos . ipara su conoct- disponer

Primero. Los técnicos o indus-
triales que necesiten pequeñas canti-
dades de metales preciosos para sus
trabajos de preparación u obtención
de artículos destinados a usos clíni-
cos, industriales o científicos, presen-
tarán sus peticiones debidamente ra-

zonadas en las. Delegaciones de In-
dustria provinciales. En Cataluña,

ante la Delegación de Industria de la

primera instancia número 7, de esta
capital, en los autos seguidos a ins-
tancia de don José Sarrau Serven, re-
presentado en concepto de pobre por
el procurador don Luis dtp Santiago,
contra don Mariano Ba'lly Bailliéry
y e! señor Abogado del Estado, sobre
que se declare pobre al primero ipara
litigar con el segundo en autos de

Oue debo absolver y absuelvo libre-

Barcelona, 28 dé junio de 1938
ntt nte del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Fermín Martín, declaran-
do de oficio las costas causadas. Y pa-P. D.,

J-. PUIG ELIAS
riciadp, líbrese el oportuno edicto
señor Administrador del Boletínlimo. Sr. Subsecretario de Instruc-

ción Pública, ilustrísimos señores
* Directores generales de Bellas Ar-
tes, Primera Enseñanza e Instituto
Geográfico.

Oficial de la provínci
\sí por esta mi sentencia, y defin

reivindicación d< (><K> ejemplares A ticamente juzgando, lo pronuncio

mando v firmo.
—

Manuel M. Alvares
Veg tiería respectiva

,u libro ((Guía Gastronómica»», se ha

tdntitido la demanda inicial de dichos
tutos v mandado conferir traslado de(G. G—20) Las peticiones de metal se dirigi-

rán a! Director general de lnduslna,

,v no podrán exceder, salvo casos nv.iv

especiales, de 25 gramos ruando je

trate de oro o platino, y 100 gramos
cuando se refieran a plata.

la misma con emplazamiento al reft \u25a0651)

referido demandado, mediante a ser

Ministerio de Hacienda
y Economía

desconocido e ignorado su actual
mediov paradero BARAJAS DE MADRID

edictos dentro del término
____________________w_u

ciones formuladas, v previas las cg
liticaciones que estimen dportun-C

A la vista d< eli- I I lililí
conteste la aludida demanda.

le nueve
EDICTO

bajo apercibimiento de que, de no ve-ORDEN
¡as Delegaciones, en los casos en qu<
-....— -..-.-.' ii.si lilac:!

rificarlo, le parará el perjuicio que h
En el expediente de juicio verbal de

faltaá seguido en este Juzgado muni-
cipal contra Pablo Henizmann, se h;Hmo. Sr. : El Decreto de 6 de

agosto de 1937, sobrf' tenencia y. ex-
Portación dé piedras \* metales pre-
ciosos, convalidado como Ley por la

de 21 de octubre último, fué dictado,

iere, adviniéndole qu
•StriCtlVO, e:e- tmentos ntencia, cuya cabecera \

varán, con su informe, las oportunas

propuestas de autorización para ad-
quirir metal precioso a la Dirección

general de Industria, para la resolu-

ción procedente.
Una vez autorizada la adquisi-

ción de metal, él peticionarlo poda

efectuar su compra en la Sucursal del

Banco de España, en la demarcación
que en cada caso corresponda.

Tercero. Las Dele-aciones de In-

dustria por cuyo conducto se hayan

formado y tramitado peticiones de

se hallan a sn disposición en la Secre- \u25a0 dispositiva dicen asi
taría de: (¡tie autoriza

ante la conveniencia de evitar la eva-
sión de esta riqueza, disponiéndose
tn dicho Decreto la obligación, de
Vl' depositada en los Bancos, de cu-
yos depósitos* Sólo se podría disponer

Pjevia autorización del Ministro de
Hacienda y Economía.

V paía que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma ai demandado
don Mariano Baillv Bailliéry, expido

Sentencia

lia^nas TTe
H )or

:¡ í's dé ji

1 su inserción ¡1 el 93» Feodoro Sevillan
1 presentí

Boletín Oi-tct'ai. uTTsTT^J|
en uno de los periódicos

rovincia v
ia !7-:,J
hahiend^nsu^

|uez municipal de esta vi

mayor

jalabra y daños.

üresenu uncu

ireulación (ir-
verba talos

mu en Mádr.d 1 13 de julio de 1938 blo'Henizmann ; v.Aunque en el artículo 6.° del men-
cionado Decreto se faculta al Mtnis-
tr°Para dictar las disposiciones com-
plementarias, es lo cierto que en nin-

pna'de las dictadas hasta la fecha se

Previsto las normas a que se de-
°en ajustar los industriales o técnicos
ae diversas especialidades, cuando

El Secretario judie Joaquín
Vistas las disposiciones

-31--)

Fallo
metales preciosos, podran F'."--

las investigaciones necesarias para

oimprobar la debida utilización de los

mismos, y darán cuenta a la Uirec-
Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884.

Oue, de conform
I del señor Fiscal, del
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ta Tra.ción (sala sexta del TribunalSupremo, Madrid), en el término docho días, con el lin de ser reducido-prisión y recibirle indagatoria en elsumario que se instruye contra e1bismi^mwl número -g ,|el ,.»,-': "'

deno al enjuiciado Pablo Henizmann
a la pena de 100 pesetas de multa por
causar daños, mediante el lanzamien-
to de piedras en el tejado del depósi-
to del surtidor de gasolina del puen-

te de Viveros, indemnización al en-

cargado propietario del edificio del
mismo en 50 pesetas, en que han sido
tasados, y 'la multa de 75 pesetas por
los malos tratos de palabra inferidos
al encargado referido.

t-i fuzgado municipal número 4, sito
en "la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas, por escándalo y amenazas, con
el número 251, instruido contra el

de instrucción de Chinchón, con el
número 130 de 1938, por muerte de
dicho individuo, en accidente de au-

tocamión, en 'término de Aranjuez, e!
5 del actual.

mismo (Núm. 662) (B.—608) u- alio
(B.-702) (Núm. 657) (B-—596)

ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de Hena-
res.

JUZGADO ESPECIAL\LCALA DE HENARES

Así ipor esta mi sentencia, de la que
se publicará encabezamiento y parte-
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, para la notificación al
enjuiciado Pablo Henizmann, lopro-
nuncio, mando y firmo.

—Teodoro Se-
villano (firmado y rubricado).

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de Hena-
res.

Don Ángel Roitu-.ro del Castillo
Juez especia! delegado del especia!
general de Represión del Contra-
bando por Evasión de Capitales.

Por virtud del presente edicto se
cita v llama a Lorenzo Cubillo Jimé-
nez, soldado conductor del Cuerpo
de Tren del Ejército,, para que dentro
del término de ocho días, contados
desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial de esta [provincia.
comparezca en este Juzgado para pres-
tar declaración en sumario que se ins-
truye con el número 7 de 1938» por
muerte, lesiones y daños por choque
de automóviles.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Guadalupe Fernández
Pascual, para que dentro del término
de ocho días, contados desde su in-
serción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, comparezca en este Juz-
gado para prestar declaración en el
sumario que se sigue con el número
393 de 1937, por lesiones ique le fue-
ron causadas en Vicálvaro", y para que
le sea dada la sanidad de las mismas.
bajo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo, le parará ei perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho, haciéndola sa-
ber, al propio tiempo, que el eme le
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Crimina! Ipuede ejer-
citarlo antes del período de califica-
ctón del delito.

Por el presente cito,.llamo y empla-
zo a Antonio García Mantecas, na-
tural de La Habana, hijo de Anto-
nio y de Rosa, "de treinta y nueve
años de edad, casado, Abogado do-
miciliado últimamente en San Se-
bastián, calle de Pinares, 21, segun-
do, para que en el (término de diez
días, contados desde el siguiente el
en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de la República y Bole-
tín Oficial de -Madrid, comparezca
en la sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, en el objeto de consti-
tuirse en prisión, decretada con esta
fecha, en el sumario número 10 del
año 1936, que se le sigue por eva-
sión de capitales.

Fué publicada en su misma fecha
Y en cumplimiento de lo ordenado

y para que sirva de notificación en
forma al referido enjuiciado Pablo
Henizmann, domiciliado últimamente
en Madrid, y actualmente desconoci-
do su tparadero, libro la presente en la
villa de Barajas de Madrid, a 15 de
junio de 1938.

—
El Secretario (Fir-

(Núm. 691) (B.—641)

mado)

(Núm. 699) (B.—669) REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde, el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que Se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles á
disposición- de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militarjie Marina.

CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con
el número 116 de orden del año 1938,
contra José Alvarez, por lesiones,

se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento yparte dispositiva son del
siguiente tenor literal :

(Núm. 636) (B.-584)
*

(B.--5M)

MADRID
JUZGADO NUMERO 4 García Franco (José), soldado d--l

C. R. I.M. número i, 'comparecerá
en esta Delegación del Tribunal .Mi-
litar Permanente de la Demarcación
Centro, sito en la calle de Alcalá, 6o,
en el plazo de diez días, a partir de
la publicación de esta requisitoria, y

ante el Delegado instructor.

Marín Quesada (Gregorio), domici-
liado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de Martínez de la Ri-
va, 5, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucciém número 4, para prestar de-
claración en causa, por daños, instrui-
da por dicho juzgado bajo el núme-
ro 295 de 1936.

Sentencia

Charnartín de la Rosa, a 6 de julio
de 1938. El señor don, Manuel María
Alvarez García, Juez municipal de
esta villa, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, Jo-
sé Alvarez, por lesiones,

(B.-597)

(B.-588)
JL'ZGADO ESPECIA I.

Don Ángel Romero del Castillo
Juez especial delegado del especia
general de Represión del Contra
Dando por Evasión de Caipitale--

Fallo JUZGADO NUMERO 6

Que debo condenar y condeno ajo
sé Alvarez a la pena de cinco días de
arresto domiciliario y al pago de ías
costas. Y para notifica'* esta senten-

cia a dicho enjuiciado, líbrese el opor-
tuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de la provincia.

Por el señor Juez de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, se ha dictado"
providencia en el sumario número 141
del año en curso, acordando se cite
por edictos a Fernando Rodrigue/
Guerrero, cuyas demás circunstancias
no constan, a fin de que en el término
de diez días comparezca en la sala de
audiencia de aquél, sita en la calle del
General Castaños, número 1, con ob-
jeto de prestar declaración en. aludido
procedimiento.*

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a José María .Soidrá Torres, na-
tural de Caldas de Mombuy, hijo Je
Joaquín y Antonia, de treinta y sed-

años, soltero, del comercio y domi-
ciliado últimamente en la calle ue
Yiriato, 73, entresuelo, para que en
el término de diez días, contados
desde el siguiente A en que esta re-

quisitoria se inserte en los periódi-
cos oficiales, comparezca en la sala
audiencia, tsita en el Palacio de ¡os

Juzgados, calle üe'l Ceneral Casta-
ños, con ei -.-bj.-io de constituirse en
prisión, decF. ... !:i en esta ficha, '
el sumario número 5 del año 195°'
que se le sigue por evasión de capi-

ta*.

JUZG ADO ESPECIAL

Don Tomás Avuso y Gómez-Rodui-
fo, Juez delegado interino del espe-
cial general de Represión del Con-
trabando por Evasión de Capita-Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.—
Manuel M. Alvarez (rubricado)

-652)
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Vicente Labat Calvo, natural de
Madrid, hijo de Pedro y María de los
Dolores, de cuarenta y ocho años,
soltero, domiciliado últimamente en
la calle de Villalar, número 6, princi-
pal, para en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta relqui.siloria se inserte en la
(¡aceta de la República y en el BO-
LETÍN' Oficial de Madrid, compa-
rezca en la s;da audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de
constituirse en. prisión, decretada con
esttt fecha en el sumario 49 de 1936,
por evasión de capitales.

—590)

CITACIONES
JUZGADO NUMERO 4

Caro Bebía (Gregorio), domiciliado
últimamente en Tetuán de las VictoBajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación

ríasJ^^^J^mVfiillcr, 25, comparccc-
D de cinco días, ante el

Juzgado de instrucción número 4, pa-
ra prestar declamación en causa, por
daños, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 323 de 193$.

can. de .
—

51'2

sí expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, .con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

MADRID
Punce López (Juan.), de veinte an-

de edad, natural" de Archena, pru\-»
cia de Murcia, estado casado, otitu

chofer, soldado perteneciente a '

primera Compañía del 266 Batal
de la 67 Brigada Mixta, comparece-
rá, en el término de diez días, a o-

tar desde el en que ésta i'u«se inse
•

da, ante el Tribunal Militar Ben»
nente del segundo .Cuerpo de tJ
to, sito en la calle de San. Bernardo
número 45, para responder de -°

gos que se le formulan en la

que se le instruye por deserción-

\u25a0-589)

(B.-591)

CHINCHÓN

Alpariente más cercano del finado
Fidel Navarro Morales, de cincuenta
y nueve años de edad, casado, peón
caminero, natural de El Viso de San
Juan, cuyas circunstancias y parade-
ro se desconocen, se le hace, por este
medio, el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la 'es-
de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario que se sigue en el Juzgado

MADRID

Rodríguez Cabida (Ángel), Jefe
de Negociado de tercera dase del
Cuerpo de Telégrafos, con residenc:a
en Madrid, V que fué destinado por
el Ministerio' de Comunicaciones a
Jaén, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran,, comparecerá an-
te este Juzgado especial número 4 del
Tribunal Central de Espionaje y AI-

JUZGADO NUMERO 4
Felipe Viñarro (Juan), hijo de Juan

y de Juana, domiciliado últimamente
en la calle de Mediodía Grande, 12,

principal, izquierda, comparecerá, el
día 23 de julio, a las once horas, ante

(B.—*59a

Imp. Provincial— Dr. Esquerdo, 5


